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Periodo Evaluado: Primer Semestre de 2022 
 

 

 

 

  

 

Conclusión General sobre el Sistema de Control Interno 
¿Están todos los 
componentes 
operando juntos y 
de manera 
integrada? (Si / en 
proceso / No) 
(Justifique su 
respuesta): 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SI 

En el primer semestre de la vigencia 2022 que corresponde al tercer año del Plan Estratégico 2020 – 2024 “Personería para la Gente”, la 
operación integrada de los componentes del Sistema de Control Interno se evidencia en el mantenimiento y sostenibilidad de los controles 
implementados en la vigencia 2020 y 2021, lo que favorece la gestión e imagen institucional.  En este sentido, se mencionan aquellas acciones 
que han contribuido y generado impactos positivos para el control interno de la entidad: 
 
Desde la Alta Dirección se ha logrado mantener y afianzar medidas que fortalezcan la transparencia de las acciones diarias de la Personería,  
emitiendo directrices permanentes para el cumplimiento de las normas y reglamentos que son necesarios acatar en los tiempos y términos 
establecidos por la Ley, así como la divulgación permanente de la gestión y resultados de la entidad, para mitigar efectos contrarios a la 
satisfacción y percepción de los ciudadanos.   
 
Desde el nivel directivo se ha logrado que los jefes asuman de forma consciente, la responsabilidad de asegurar la oportunidad y confiabilidad 
de la información que se produce en el proceso que lideran, y que los registros que evidencian las actuaciones en el marco de las funciones y 
competencias de la entidad, se mantenga libres de omisión, error o fraude.  
 
Desde el nivel operativo se ha logrado que los funcionarios asuman de forma consciente, la responsabilidad de asegurar una prestación del 
servicio con estándares de calidad, incorporando de forma práctica a las funciones a cargo el aprendizaje que se adquiere en las acciones de 
formación que brinda la entidad a través del Plan Institucional de Capacitación.   

 

Estado del Sistema de 
Control Interno de la entidad 90% 
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Conclusión General sobre el Sistema de Control Interno 

¿Es efectivo el 
sistema de control 
interno para los 
objetivos 
evaluados? (Si/No) 
(Justifique su 
respuesta): SI 

La efectividad del Sistema de Control Interno de la Personería frente a los objetivos evaluados en el primer semestre del 2022, se evidencia en 
el aumento gradual que ha tenido el SCI entre la vigencia 2020 y 2021, impacto positivo logrado principalmente por las siguientes acciones:  
 
La simplificación de procesos ha permitido ser más eficiente en la gestión de los recursos: humanos, físicos, financieros, legales, tecnológicos, 
de información, comunicación y conocimiento. 
 
La organización y nuevos métodos aplicados para dirigir, planear, operar, hacer seguimiento y evaluar la gestión institucional, ha permitido 

desarrollar el ciclo completo del PHVA en la entidad, favoreciendo los objetivos y resultados institucionales.  

El aseguramiento de la calidad de las auditorías internas mediante la aplicación de evaluaciones independientes ha permitido que la entidad se 
anticipe a riesgos fiscales e institucionales, promoviendo el mejoramiento continuo de los procesos para lograr el cumplimiento adecuado de los 
requisitos legales, reglamentarios, organizacionales y de la norma ISO.    
 

La entidad cuenta 
dentro de su 
Sistema de Control 
Interno, con una 
institucionalidad 
(Líneas de 
defensa) que le 
permita la toma de 
decisiones frente al 
control (Si/No) 
(Justifique su 
respuesta): 

SI 

La institucionalidad del control representado por el Comité de Coordinación de Control Interno en la Personería, ha sido desde la vigencia 2020, 
la instancia que ha permitido el desarrollo gradual de la Política de Administración de Riesgos, evidenciado en la toma de decisiones que han 
logrado fortalecer la gestión de riesgos de forma adecuada y amigable para asegurar el monitoreo, seguimiento y evaluación articulada entre 
las líneas de defensa de la entidad. 
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Componente 

¿El 
componente 
está presente 

y 
funcionando? 

(A) 
Nivel de 

Cumplimiento 
componente 

(B) 
Estado actual: 

 Explicación de las Debilidades 
 y/o Fortalezas 

(C) 
Nivel de 

Cumplimiento 
componente 

presentado en el 
informe anterior 

(D) 
Estado del componente presentado en el informe anterior 

Avance  
final del 

componente 

Ambiente de 
control SI 93% 

Finalizado el primer semestre de 2022, 
el componente Ambiente de Control se 
evaluó frente a cinco (5) lineamientos a 
través de los cuales se observó su 
presencia, funcionamiento y avance 
respecto al segundo semestre de 2021. 
 
Se verificó que en la formulación de las 
estrategias de lucha contra la 
corrupción para la vigencia 2022, se 
tuvo en cuenta nuevos desarrollos 
legales, normativos y metodológicos 
emitidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública - 
DAFP y la Procuraduría General de la 
Nación – PGN. 
 
Resulta de gran importancia la 
participación que tuvo la construcción 
del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano 2022 y la incorporación de 
nuevas acciones para la gestión de los 
componentes del PAAC.     
 

La articulación de las estrategias de 
lucha contra la corrupción a través de 
los planes de acción de cada proceso, 
continúa siendo un buen método para 

90% 

Al cierre de la vigencia 2021, el componente 
Ambiente de Control se evaluó frente a cinco (5) 
lineamientos a través de los cuales se observó su 
presencia, funcionamiento y avance en el segundo 
semestre. 
 
Mediante Resolución No. 139 del 20 de agosto de 
2021, la entidad promueve la cultura de la legalidad, 
la transparencia y la integridad en la entidad.   
 
Se destaca que uno de los temas principales en la 
inducción de funcionarios y contratistas 
corresponde a la interiorización de los valores y 
principios de acción contenidos en el Código de 
Integridad.  
 
Al particular, se verificó la refrendación del pacto de 
integridad del 100% de funcionarios activos en 
planta.   
 
Otro tema desarrollado en la inducción es el 
Conflicto de Interés, como aquella situación que se 
da cuando el interés personal de quien ejerce una 
función pública o actividad entra en conflicto con los 
deberes y obligaciones del cargo o contrato.  Al 
cierre de la vigencia, no se encontró registro de 
reportes a través del mecanismo adoptado por la 
entidad para este fin.  

3% 
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asegurar un cumplimiento adecuado y 
en los tiempos fijados. 
 
Con corte al 30 de abril, se verificó un 
avance del 33% de las acciones 
formuladas para los seis componentes 
del PAAC 2022, desarrolladas de 
manera continua, apropiada y conforme 
a la programación de la entidad. 
 
En desarrollo de las normas que 
orientan a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión, Artículo 74 de Ley 
1474 de 2011, se verificó que la entidad 
realizó la publicación del Plan de Acción 
Institucional 2022 en el sitio web de la 
entidad, así como los planes 
institucionales contenidos en el Decreto 
612 de 2018.  
 
Por segundo año consecutivo, la 
entidad conmemoró el día del Servidor 
Público en el Centro Recreacional 
Yanaconas, espacio en el que se 
retroalimentó a los funcionarios sobre el 
Modelo de Integridad Pública adoptado 
mediante Resolución 139 de 2021 por 
medio de la cual se establecen 
lineamientos internos y se normaliza 
acciones que han contribuido a la 

 
En la labor integral que demandó la implementación 
de acciones de prevención y control a los posibles 
riesgos de corrupción por parte de la entidad, al 
cierre de la vigencia, el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano alcanzó un cumplimiento del 
98% y un nivel de gestión Alto.  
 

En este sentido, la entidad logró anticiparse, ejercer 
control a la gestión y desarrollar las estrategias de 
lucha contra la corrupción en respuesta al artículo 
73 de la Ley 1474 del 2011, lo que permitió emitir 
una opinión favorable en el seguimiento realizado 
por la Oficina de Control Interno. 
 
Otro de los elementos de control presente, 
corresponde a la evaluación del desempeño 
directivo a través de los Acuerdos de Gestión; el 
desempeño laboral de personal de carrera 
administrativo mediante la plataforma EDL y 
evaluación de compromisos laborales del personal 
de libre nombramiento y remoción. No. 
202124001157733 diciembre 17. 
 
Se evidenció seguimiento y retroalimentación 
semestral a cargo de los evaluadores responsables 
de verificar las evidencias frente a las actividades 
desarrolladas por parte de los evaluados, lo que 
asegura el cumplimiento de los compromisos 
laborales concertados.  
 
Ante la presunta omisión, extralimitación o conducta 
inapropiada de funcionarios de la Personería, el 
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cultura de la legalidad, la transparencia 
y la integridad pública en la Personería. 
 

Se destacan las acciones 
implementadas: 
 
Estrategia pedagógica de la Política de 
Integridad para permitir al servidor 
público y contratista de la entidad, 
seguir apropiando los valores y 
principios de acción contenidos en el 
Código de Integridad, orientado a la 
legalidad y transparencia de sus 
actuaciones. 
 
Estrategias de formación en Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Mecanismos que permiten gestionar 
adecuadamente las situaciones de 
conflictos que puedan surgir cuando el 
servidor o contratista de la entidad, se 
encuentre ante una situación en la que 
su interés personal se enfrenta con 
intereses propios del servicio público. 
 
Controles que permiten verificar la 
obligación que tienen los servidores 
públicos de la entidad, respecto a la 
declaración de bienes y rentas en la 
plataforma del Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público SIGEP. 

Control Interno Disciplinario conoce, instruye, 
investiga, decide y sanciona aquellas conductas del 
servidor que obstaculizan el adecuado 
funcionamiento de la entidad, lo que se verificó en 
los informes periódicos que emite la Personería 
Auxiliar. 
  
Se verificó acciones de formación que se ejecutaron 
en el marco del Plan Institucional de Capacitación a 
través de cursos, seminarios y diplomados en 
temas que impactan en la misionalidad de la 
entidad:  
 
▪ Derechos Humanos 
▪ Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y no repetición. 
▪ Lenguaje Claro 
▪ Veedurías Ciudadanas 
▪ Políticas Públicas, Rendición de Cuentas y 

nuevo Código Disciplinario.  
▪ Alcances de la Ley 2094. 
▪ Régimen del Servidor Público. 
▪ Participación Ciudadana en el Control Social. 
▪ MIPG Versión II 
▪ Gobierno Abierto 
▪ Servicio al Ciudadano 
 

Entre las actividades de bienestar social e 
incentivos se evidenció:   
 
▪ La aplicación de evaluaciones al personal de 

carrera administrativa y el otorgamiento de 
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Estrategias de promoción de la 
transparencia y ética pública, que 
permiten gestionar adecuadamente 
los posibles riesgos de corrupción a 
los que está expuesta la entidad. 

incentivos no pecuniarios por cada nivel 
jerárquico.  
No. 20212400100983 noviembre 3 de 2021 
No. 20212400105843 noviembre 17 de 2021  
No. 20212400105433 noviembre 17 de 2021 
 

▪ Dia compensatorio para disfrute con la familia. 
No. 20212400117983 diciembre 24 de 2021. 

 
En el marco del Plan Anual de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, se evidenció la valoración médica 
ocupacional y optometría para el personal de planta 
de la entidad. 
 
 
No. 20212400100983 noviembre 3 de 2021 
No. 20212400107233 noviembre 19 de 2021  
No. 20212400111813 diciembre 3 de 2021 
No. 20212400117203 diciembre 22 de 2021 

 
Entre el 1 al 22 de diciembre se evidenció acciones 
de reinducción laboral. No. 20212400369771 
noviembre 25.  
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
                                            ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
 

TRD 120.5.11 

  

Página 7 de 23  

Componente 
¿El componente 
está presente y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

presentado en el 
informe anterior 

 
Estado del componente presentado  

en el informe anterior 

Avance  
final del 

componente 

Evaluación 
de riesgos SI 90% 

En el primer semestre de 2022, el 
componente Evaluación de Riesgos 
se evaluó frente a cuatro (4) 
lineamientos a través de los cuales se 
observó su presencia, funcionamiento 
y avance frente al segundo semestre 
de 2021. 
 
Al cierre del mes de enero de 2022 se 
documentó 108 riesgos producto del 
ejercicio de identificación realizado 
por la primera línea de defensa en 
cada uno de los procesos, no se 
identificaron riegos en zona extrema; 
al particular, se verificó que este 
ejercicio responde a la nueva 
metodología de riesgos actualizada 
en la Resolución 254 del 20 de 
diciembre de 2021, lo que favorece la 
administración de los riesgos en la 
entidad.    
 
En el mes de febrero, la segunda 
línea de defensa realizó asistencia 
técnica a jefes y equipos de trabajo de 
los 13 procesos para la valoración de 
controles de los riesgos identificados; 
se observó que el 13% de los riesgos 
se ubicó en zona Alta, es decir que 

88% 

Al cierre de la vigencia 2021, el componente 
Evaluación de Riesgos se evaluó frente a cuatro 
(4) lineamientos a través de los cuales se 
observó su presencia, funcionamiento y avance 
en el segundo semestre. 
 

Mediante Resolución No. 254 de diciembre 20 de 
2021, la entidad modificó el articulo 4 y 5 de la 
Resolución No.142 de julio 22 de 2020 por la cual 
se actualizó la Política de Administración de 
Riesgos y se definió las líneas de defensa en la 
entidad. 
 

Se verificó que lo anterior, fue producto de la 
evaluación de la eficacia de la política de riesgos 
realizada por el Comité de Coordinación de 
Control Interno el 3 de noviembre de 2021, lo que 
consta en Acta de Comité y que corresponde a la 
necesidad de migrar a la versión 5.0 de la nueva 
Guía de Riesgos emitida por la Función Pública.  
 

En este sentido, se verificó la ejecución de las 
siguientes acciones: 
 

▪ Interiorización y apropiación de la nueva 
guía de riesgos por parte de las Oficinas de 
Control Interno y Planeación.  

 

2% 
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hay 14 riesgos a los que la entidad se 
encuentra más expuesta, lo que 
requiere acciones adicionales para 
reducir la probabilidad de ocurrencia.    
 
Entre el mes de marzo y abril, dando 
alcance al Artículo 3° de la 
Resolución 254 del 20 de diciembre 
de 2022, la tercera línea de defensa 
brindó asesoría a los responsables y 
ejecutores de los procesos como 
complemento a la labor de 
acompañamiento que desarrolla la 
segunda línea de defensa, ejercicio 
en el que se aportó instrumentos 
parametrizados para apoyar el 
reporte de eventos de riesgos, para lo 
cual se hizo uso de las tecnologías de 
la información y recursos existentes 
en la entidad como es la INTRANET, 
se implementó formularios web para 
reporte fácil, útil y rápido, asegurando 
el acceso a todos los funcionarios de 
la entidad, trazabilidad del reporte 
que queda documentada en un 
tablero de control ubicado en el Drive 
de la Oficina de Control Interno con 
uso compartido con la Oficina de 
Planeación, lo que fortalece el 
ejercicio de seguimiento y evaluación 
de los riesgos.   
 

▪ Desarrollo del módulo de Administración 
del Riesgo incorporado al programa de 
Inducción y Reinducción de la entidad.  

 
▪ Desarrollo del Instrumento de mapa de 
riesgos en respuesta a los parámetros de la 
nueva guía de riesgos de la Función Pública.  

 
▪ Capacitación a los funcionarios en la 
nueva guía de Administración de Riesgos y 
Controles a través del Diplomado 
Fortalecimiento de la Gestión Fiscal para 
Resultados, tema contenido en el primer 
módulo realizado en el mes de diciembre de 
2021, modalidad virtual y donde participaron 
85 servidores de la entidad.   

 
La gestión de los riesgos, incluidos los de 
corrupción se evidenció en los reportes 
mensuales que realiza la primera línea de 
defensa (lideres de proceso), en el informe 
cuatrimestral que realiza la segunda línea de 
defensa (Oficina de Planeación), en el informe 
semestral que realiza la tercera línea de defensa 
(Oficina de Control Interno) así como la 
evaluación anual que realiza la Línea Estratégica 
(Alta Dirección y Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno).  
 
En el seguimiento a los 23 riesgos de corrupción 
contenidos en los mapas de riesgos de los 
procesos, al 31 de diciembre de 2021, no se 
evidenció reporte de eventos asociados con 
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En el mes de mayo, en el marco de la 
auditoría de seguimiento anual 
realizada por el ICONTEC, se logró el 
cierre satisfactorio de la No 
Conformidad documentada en el mes 
de febrero de 2021 asociada a la 
gestión de riesgos, destacando por 
parte del auditor, la metodología y 
recursos aplicados.  
 

En el marco del rol de Evaluación de 
Riesgos, la tercera línea de defensa 
realizó seguimiento al Artículo 7 de la 
Resolución 142 del 22 de julio de 
2020, respecto a los reportes bajo la 
responsabilidad de la primera y 
segunda línea de defensa, 
estableciendo su cumplimiento en el 
100% de actividades programadas; 
específicamente se recomendó 
revisar aquellos riesgos que por sus 
condiciones y características son 
comunes a los procesos y es posible 
que sea un número menor de riesgos, 
también se sugirió asociar mínimo 2 
controles por cada riesgo y afianzar la 
redacción de los controles para el 
próximo semestre. 

 

En el marco de auditorías internas 
realizadas durante el primer semestre 
se detectó riesgos no identificados en 
los procesos, siendo necesario su 

riesgos de corrupción, ni otro registro que indique 
lo contrario 
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incorporación para un adecuado 
control.  
 
En cuanto a los riesgos de corrupción, 
se verificó que estos fueron 
actualizados por la Oficina Asesora 
de Planeación en el marco de la 
construcción del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano PAAC 
2022 publicado en el sitio web oficial 
de la entidad, ejercicio en el que se 
revisó la documentación de 26 
posibles hechos generadores de 
corrupción, siendo necesario precisar 
todos los controles fijados en la 
Resolución 139 de 2021 por la cual se 
estableció el modelo de integridad 
pública de la Personería.  
 
En el seguimiento a los 26 riesgos 
contenidos en el nuevo mapa, al 30 
de junio, no se evidenció reporte de 
eventos asociados con riesgos de 
corrupción, ni otro registro que 
indique lo contrario. 
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Componente 

¿El 
componente 

está presente y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

presentado en el 
informe anterior 

 
Estado del componente presentado 

 en el informe anterior 

Avance  
final del 

componente 

Actividades 
de control SI 90% 

Al cierre del primer semestre de 
2022, el componente Actividades de 
Control se evaluó frente a tres (3) 
lineamientos a través de los cuales 
se observó su presencia, 
funcionamiento y avance frente al 
segundo semestre de 2021.  
 

Al cierre del mes de junio, se verificó 
la puesta en funcionamiento del 
Repositorio Institucional, del cual se 
destacan las siguientes ventajas 
frente al control: 
 

▪ Se preserva la memoria 
institucional de la entidad a través 
del Sistema de Gestión 
Documental ORFEO. 
 

▪ Se dispone de información y datos 
que produce la entidad como 
recurso de consulta para todos los 
servidores de la entidad. 
 

▪ Se conserva trazabilidad en la 
administración de Sistema de 
Gestión y facilita la transferencia 
del conocimiento misional e 
institucional.   

88% 

Al cierre de la vigencia 2021, el componente 
Actividades de Control se evaluó frente a tres (3) 
lineamientos a través de los cuales se observó 
su presencia, funcionamiento y avance en el 
segundo semestre:  
 
Mediante circulares y memorandos, se emitieron 
lineamientos para reducir el riesgo de error o 
incumplimiento. 
 
Al particular, se evidenció directrices frente a los 
siguientes aspectos.  
 
Horario laboral y permisos:  
No. 20202400060553 Julio 16 de 2021 
No. 20202400079593 septiembre 6 de 2021 
No. 20212400080723 septiembre 8 de 2021 
No. 20212400117903 diciembre 24 de 2021 
 

Declaración de Bienes, Rentas y Conflictos de 
Interés: 
No. 20212400099003 octubre 28 de 2021 
 

Actualización SIGEP: 
No. 20202400080343 diciembre 22 de 2021. 
 

Acreditación de la Capacitación: 
No. 20212400102853 noviembre 9 de 2021 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

2% 
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Con el Repositorio la entidad cuenta 
con un lugar centralizado donde se 
almacena, organiza, mantiene y 
difunde información digital para 
apoyar entre otras actividades:  
 

▪ La respuesta a auditorías 
internas y externas. 

▪ La rendición de cuentas anual. 
▪ El empalme entre 

administraciones de un periodo 
de gestión a otro.   

  
Frente a los riesgos, minimiza la 
probabilidad de afectación 
reputacional o económica por fuga 
de conocimiento debido a rotación 
del talento humano, lo que favorece 
el sostenimiento e integridad del 
Sistema de Gestión de la entidad.  
 

Por otra parte, en cumplimiento de la 
Resolución No. 45 del 01 de marzo 
de 2022, en el mes de mayo se 
publicó las nuevas Tablas de 
Retención Documental – TRD de la 
entidad, las cuales constituyen un 
instrumento archivístico que permite 
clasificar los documentos que 
produce en cada una de las 
dependencias definidas en la 
estructura orgánico - funcional, e 
indica los criterios de retención y 
disposición final de acuerdo a su 

Reglamento de higiene, seguridad, salud 
industrial, seguridad y salud en el trabajo: 
No. 20212400089513 septiembre 30 de 2021 
 

Prevención de consumo de alcohol, tabaco y 
sustancias psicoactivas: 
No. 20212400089503 septiembre 30 de 2021 

 
Prevención de Daño Antijuridico. 
No. 20211300098463 octubre 27 de 2021 
 

Principios de eficacia y celeridad: 
No. 20212000101333 noviembre 4 de 2021 
 

Tablas de Retención Documental: 
No. 20211100099173 octubre 28 de 2021 
 

Sistema de Gestión Documental ORFEO: 
No. 20212000076133 agosto 27 de 2021 
No. 20212000072803 agosto 19 de 2021.  

 
Con corte al 30 de septiembre, 31 de octubre y 
30 de noviembre, se verificó las actividades de 
control sobre los usuarios del ORFEO y Correo 
Institucional, ejercicio con alcance preventivo 
donde se detectó debilidades que se informaron 
a Directores, Jefes y Lideres para iniciar con las 
acciones que correspondan a cada punto 
observado.      
 
Sistema de Gestión MIPG: 
Entre el 15 de septiembre y 15 de octubre se 
verificó las actividades de control sobre los 
documentos que circulan en el Sistema de 
Gestión Documental ORFEO/MIPG, ejercicio con 
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utilidad, aplicación que se evidenció 
en los registros que soportan las 
actuaciones que realizan los 
servidores públicos en el marco de 
sus funciones.  
 

La actualización de las Tablas de 
Retención Documental - TRD 
representa una fortaleza en la 
identificación de la información que 
la entidad tiene en posesión, 
custodia o bajo control, lo que facilita 
la adecuada producción, manejo, 
protección y divulgación eficiente y 
adecuada de la información de la 
entidad.  
 

También se verificó que las normas 
que regulan la gestión y actuaciones 
del Ente de Control y Vigilancia en el 
ejercicio misional, funciones y 
competencias como Ministerio 
Público, se mantienen vigentes a 
través del normograma institucional, 
control que desarrolla la Oficina 
Asesora Jurídica.  
 

Mediante el diligenciamiento de 328 
preguntas contenidas en el 
aplicativo FURAG, la Oficina de 
Control Interno gestionó el reporte 
de la información solicitada por el 
Departamento Administrativo de la 
Función Pública, sobre el avance del 

alcance preventivo donde se detectó debilidades 
en la administración del Sistema de Gestión, 
informe remitido a la Oficina Asesora de 
Planeación para iniciar con las acciones que 
correspondan a cada punto observado.    
 
Se evidenció que se iniciaron acciones de 
organización y métodos en los procesos:  
 
No. 20211100096433 octubre 21 de 2021 
No. 20211100101393 noviembre 4 de 2021 
 

Rendición de Cuentas. 
 
No. 20212000102693 noviembre 9 de 2021 
No. 202112000112663 diciembre 6 de 2021 

 
En cumplimiento de las normas presupuestales y 
contables, se evidenció la planificación y 
ejecución del cronograma del cierre 
presupuestal, contable y financiero de la vigencia 
2021. 
 
No. 20212400110193 noviembre 11 de 2021 

 
Prohibiciones sobre la intervención en 
actividades de los partidos y controversias 
política: 
 
No.20211000003094 septiembre 23 de 2021  

 
Al cierre de la vigencia, se evidenció 
socialización de recomendaciones para los 
procesos electorales de Congreso, Presidencia y 
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MECI articulado a las Políticas de 
Gestión y Desempeño Institucional 
(MIPG) vigencia 2021.  Al particular, 
la política institucional en la que no 
se logró obtener evidencia 
especifica corresponde a Gobierno 
Digital, ausencia de monitoreo y 
evaluación de las acciones 
asociadas a la seguridad y 
privacidad de la información, lo que 
se convierte en un riesgo potencial y 
requiere que se tomen medidas para 
lograr avances significativos al cierre 
de la vigencia. 
 

Con ocasión a la Ley 2207 del 17 de 
mayo de 2022 que modificó el 
Decreto 491 de 2020 y derogó el 
Articulo 5 que ampliaba los términos 
para la atención de peticiones 
durante la declaratoria de estado de 
emergencia a causa del COVID-19, 
se evidenció la anticipación de 
controles por parte de la entidad 
informados mediante circulares y 
memorandos:  
 
▪ Circular No. 20222000044983 Mayo 18. 
▪ Circular No. 20221200045093 Mayo 18. 
▪ Memorando No.20222000047853 May 26. 
▪ Circular No. 20222000050093 Junio 01. 

Vicepresidencia de la Republica a realizarse en 
el 2022. 
No. 20212000118443 diciembre 28 de 2021   
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Componente 

¿El 
componente 
está presente 

y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

presentado en el 
informe anterior 

 
Estado del componente presentado  

en el informe anterior 

Avance  
final del 

componente 

Información y 
comunicación SI 86% 

Para el primer semestre de 2022, el 
componente Información y 
Comunicación se evaluó frente a tres 
(3) lineamientos a través de los cuales 
se observó su presencia, 
funcionamiento y avance respecto al 
segundo semestre de 2021. 
 
En el seguimiento a la Ley de 
Transparencia se logró establecer que 
la información que se encuentra 
publicada por la entidad, está 
disponible, debidamente identificada, 
legible, comprensible, actualizada, es 
descargable e imprimible, opera bajo 
condiciones controladas y mantiene un           
adecuado flujo entre las áreas 
responsables de su producción y 
divulgación, gestión que garantiza 
razonablemente el derecho de acceso 
a la información que produce y 
controla la entidad.  
 
Al particular, persiste la ausencia de la 
publicación de los instrumentos de 
gestión de la información, ante lo cual 
se evidenció plan de mejoramiento 
suscrito por el proceso Gestión 
Tecnológica y de la Información, para 

84% 

Al cierre de la vigencia 2021, el componente 
Información y Comunicación se evaluó frente a 
tres (3) lineamientos a través de los cuales se 
observó su presencia, funcionamiento y avance 
en el segundo semestre. 
 

 

Mediante los canales de atención presencial, 
telefónico y virtual, la entidad garantiza el acceso 
de la comunidad a los servicios de la Personería. 
 
En el ejercicio de seguimiento a las PQRSD 
ingresadas por el Sistema de Gestión 
Documental ORFEO, se observó una tendencia 
del 74% en el uso del canal virtual frente al canal 
físico.  
 
Consolidado de PQRSD 2do Semestre: 
 
2.522 Peticiones impetradas a la entidad. 
8 Quejas y Reclamos por el servicio. 
0 Sugerencias 
0 Denuncias 
51 Felicitaciones 
Al particular, se verificó que 97% de peticiones 
soporta respuesta dentro de los 15 días hábiles, 
el 2% dentro de los 30 días hábiles y el 1% la 
respuesta fue extemporánea.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2% 
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superar deficiencias detectadas por 
presunta debilidad en los lineamientos 
técnicos y formación específica para la 
construcción de los instrumentos y  
que expone a la entidad a la 
probabilidad de afectación reputacional 
y/o económica en ocasión a daños que 
se puedan causar a derechos de las 
personas o a intereses públicos debido 
a la divulgación no intencionada de 
información reservada o confidencial.  
 
En cuanto al seguimiento realizado a 
la gestión de PQRSD y felicitaciones, 
al cierre del mes de junio, se verificó 
mediante el Sistema de Gestión 
Documental ORFEO el ingresó de 
2578 peticiones impetradas, de las 
cuales 1916 peticiones fueron 
verificadas respecto a los términos de 
respuesta contenidos en el Artículo 5 
del Decreto 491 de 2020, 
estableciendo extemporaneidad en 5 
peticiones.  

 
Bajo la misma norma, se verificó un 
consolidado de 165 solicitudes de 
acceso a la información, 
estableciendo extemporaneidad en 2 
solicitudes. 
  
Al particular, la extemporaneidad en 
las repuestas representa el 0,25% del 

Se destaca la publicación en el sitio web oficial 
de la entidad de 21 fichas técnicas que describe 
los trámites y servicios ofertados, medios de 
acceso y tiempos de respuesta.   
 
De las 8 quejas/reclamo asociadas a la 
prestación del servicio, el 100% soporta 
tratamiento y cierre.  No se encontró reporte de 
sugerencias ni denuncias o registro que indique 
lo contrario.   
 
En el seguimiento a las felicitaciones, se observó 
que no se sistematizan las   
notas de exaltación, agradecimientos y opiniones 
sobre el servicio que son mencionados por 
ciudadanos en redes sociales y el buscador de 
Google.  
 
Se evidenció la puesta en funcionamiento del 
buzón virtual para sugerencias. Al particular no 
se encontró ningún registro.    
 
En la vigencia 2021, se evidenció la publicación 
de 70 boletines de prensa a través de los cuales 
se garantizó la difusión de las actuaciones de la 
Personería de forma amplia y transparente hacia 
los diferentes públicos de interés, grupos de valor 
y ciudadanía en general. 
 
El 10 de diciembre de 2021, la Personería 
efectuó la rendición de cuentas de la vigencia, 
con locación puesta en sitio en la Plaza de 
Caycedo y transmisión en vivo por Facebook 
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total de peticiones y solicitudes que 
ingresaron a la entidad en el primer 
semestre del 2022, lo que se traduce 
en la reducción significativa de la 
probabilidad de afectación 
reputacional por vencimiento de 
términos.  
 
El resultado obtenido en la gestión de 
peticiones y solicitudes en el primer 
semestre responde a las exigencias 
de Ley y es coherente con el modelo 
de gestión de la entidad, cuya 
variación por debajo del 1%, no resta 
eficacia a la gestión institucional. 
 
De 6 quejas asociados a la 
prestación del servicio recibidas en 
el primer semestre de 2022, el 100% 
soporta tratamiento y cierre.  No se 
encontró reporte de sugerencias ni 
denuncias o registro que indique lo 
contrario.  En este mismo 
seguimiento se evidenció 43 
felicitaciones por la gestión de la 
Personería.  
 
 

Live, evidenciando una conexión de 367 
personas y una reproducción del video de 
rendición de cuentas 338 veces. 
 

Se evidenció la aplicación de 2037 encuestas 
telefónicas a usuarios de la UPAP DDHH y una 
calificación del 95% de satisfacción con la 
atención. 
 

El 5% que en la encuesta resultaron con una 
calificación no satisfactoria, se verificó casos que 
recibieron atención oportuna, pertinente y 
soportada y en otros se tramitó como queja a fin 
de cerrar satisfactoriamente el servicio. 
 

En el seguimiento al subcomponente de 
transparencia activa, se verificó la publicación de 
información actualizada, disponible y 
descargable, continúa siendo una debilidad de la 
entidad, los Instrumentos de Gestión de la 
Información: Registro de Activos de Información, 
Índice de Información Clasificada y Reservada, 
Esquema de Publicación de Información, de los 
cuales no se evidenció su publicación. 
 

Se destaca las herramientas contenidas en el 
sitio web oficial de la entidad para facilitar y 
garantizar el acceso a la información a la 
población con discapacidad auditiva a través del 
enlace al Centro de Relevo. 
 

La destinación de recursos humanos, físicos y 
tecnológicos se evidenció en las siguientes 
acciones: 
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100% Digitalización de los documentos que 
ingresan, se gestionan y salen de la entidad. 
 
100% Captura de información estadística de 
PQRSD en tiempo real a través del Sistema de 
Gestión Documental ORFEO. 
 
Aunque la entidad trabajó en el Chat en línea, al 
cierre del mes de diciembre no se encontró 
activo. 
 
Del 1 al 16 de noviembre de 2021 se verificó el 
contenido del sitio web oficial de la entidad: 
https://personeriacali.gov.co/ 
Los aspectos observados se informaron a la 
Oficina de Comunicaciones, Oficina de Sistemas 
y Mesa de Transparencia de la entidad, con el fin 
de actualizar, ajustar y completar información 
publicada.  
 
En cuanto a la comunicación interna, se destaca 
la circulación del Boletín Nuestra Gente, el Chat 
Institucional por WhatsApp, la frecuencia de los 
comités primarios como canal formal donde se 
dan directrices, lineamientos e instrucciones para 
el logro de los objetivos planificados.  
 
También se destaca la encuesta de medición 
aplicada para capturar información sobre la 
efectividad de los medios de comunicación 
internos. 
No. 20212400100183 noviembre 2 de 2021.    

 

https://personeriacali.gov.co/
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Componente 

¿El 
componente 
está presente 

y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 
presentado 

en el informe 
anterior 

 
Estado del componente presentado  

en el informe anterior 

Avance  
final del 

componente 

Monitoreo SI 91% 

Al cierre del primer semestre de 2022, el 
componente Monitoreo, se evaluó frente a 
dos (2) lineamientos a través de los cuales 
se observó su presencia, funcionamiento y 
avance con relación al segundo semestre. 
2021. 
 
Autoevaluación.   
 
Se verificó que los planes de acción de la 
vigencia 2022 están contenidos por 
actividades que soportan la gestión 
especifica de cada proceso y actividades de 
tipo administrativo orientadas a mejorar el 
control, seguimiento y evaluación de la 
operación de la entidad.   
 
Durante el primer semestre de 2022, la 
Oficina Asesora de Planeación estableció la 
necesidad de realizar ajustes en algunas 
actividades para dar respuesta apropiada al 
seguimiento y medición de los procesos. 
 
Entre el 10 y 13 de mayo se realizó el 
ejercicio de medición con corte al 30 de 
abril.  Al particular, las gestión de los 
procesos presentó un cumplimiento 
razonable: de 13 procesos contenidos en la 

85% 

Al cierre de la vigencia 2021, el componente 
Monitoreo se evaluó frente a dos (2) 
lineamientos a través de los cuales se observó 
su presencia, funcionamiento y avance en el 
segundo semestre. 
 

Autoevaluación.   
 

El seguimiento y medición de los planes de 
acción se realiza con corte al 30 de abril, 31 
de agosto y 31 de diciembre de cada 
anualidad a cargo de la Oficina de Planeación.   
 

Al particular, se evidenció la medición del 
segundo cuatrimestre de la vigencia y su 
debida socialización a lideres de proceso y 
equipos de trabajo. No. 20211100096873 
octubre 22 de 2021. 
 

Frente a la medición que corresponde al 
periodo comprendido entre el 1° de 
septiembre y 31 de diciembre de 2021, se 
evidenció memorando No.20221100001333 
del 7 de enero de 2022 emitido por la Oficina 
de Planeación, donde se reprogramó la fecha 
de entrega de los informes de gestión que dan 
soporte a la ejecución de los planes de acción, 
fijando el 21 de enero de 2022.   

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

6% 



 
 
 

 
                                            ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
 

TRD 120.5.11 

  

Página 20 de 23  

cadena de resultados de la entidad, 12 se 
ubicaron el nivel Alto y 1 se ubicó en nivel 
medio, lo que implicó para el proceso de 
Gestión Tecnológica y de la Información, 
determinar las causas del incumplimiento 
en las metas en las que no se avanzó o se 
presentó un avance parcial, para lo cual se 
evidenció la documentación de acciones 
adicionales para lograr la eficacia en el 
siguiente periodo de medición.     
 
Evaluación Independiente 
 
En cumplimiento del Programa Anual de 
Auditoría 2022 con enfoque en Riesgos y 
que fue aprobado por el Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno el 28 de 
enero, la Oficina de Control Interno durante 
el primer semestre de 2022 ejecutó las 
siguientes auditorías internas: 
 

▪ Inventarios.  
▪ Ley de Transparencia.  
▪ Contratación.   
▪ Gestión Disciplinaria. 
▪ Indicadores de Gestión. 

 
Durante este ejercicio auditor, se verificó la 
efectividad de los planes de mejoramiento 
suscritos por los procesos en el último 
trimestre de 2021 producto de auditorías 
internas, realizando el cierre eficaz del 100% 
de las acciones formuladas. 

Lo anterior, producto de la variante Ómicron 
que afectó la salud de los funcionarios de la 
Personería durante las dos primeras semanas 
del mes de enero de 2022, lo que imposibilitó 
su entrega el 10 de enero.  Al particular, la 
medición de los planes de acción 2021 es la 
principal fuente de información para el informe 
de avance del Plan Estratégico Institucional, 
así mismo es insumo para la evaluación de 
Acuerdos de Gestión y Compromisos 
Laborales del segundo semestre de 2021, la 
evaluación por dependencias 2021 y el 
Informe Anual de Gestión 2021, lo que implicó 
ajustar el cronograma inicial.        
 

Evaluación Independiente 
 

Mediante el Plan Anual de Auditoría la entidad 
planifica y prioriza las auditorías internas, 
evaluación independiente que ejecuta la 
Oficina de Control Interno para determinar la 
conformidad de los procesos y su nivel de 
riesgo.   
 

Mediante Informe de Auditoría Interna de 
Gestión No. 20211200099413 del 29 de 
octubre de 2021, la Oficina de Control Interno 
socializó los resultados de la auditoría de 
gestión practicada a los procesos contenidos 
en la cadena de resultados de la entidad y 
ejecutadas entre el 1 de julio y 15 de octubre 
de 2021, de conformidad con la Circular 
No.20212000047423 del 1 de junio de 2021 
emitida por el Señor Personero Auxiliar por la 
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Frente a las auditorías internas 2022, se 
encuentra en desarrollo 3 planes de 
mejoramiento, eficacia de las acciones que 
se verificaran en el segundo semestre de la 
vigencia.  
 
Con ocasión al seguimiento al Plan de 
Mejoramiento suscrito con el Ente de Control 
Fiscal, este se efectuó de manera periódica, 
estableciendo un avance adecuado y 
orientado a contrarrestar las deficiencias 
detectadas y documentadas en 7 hallazgos; 
al cierre del mes de junio se logró evidenciar 
el 100% de cumplimiento con acciones 
normalizadas como controles para que sean 
sostenibles en el tiempo y asegurar un cierre 
eficaz en la auditoría fiscal programada para 
el segundo semestre de la vigencia.  
 
Hace parte de la evaluación independiente 
los siguientes Informes de ley vigencia 
2022, efectuados en el primer semestre:  
 
▪ Estado de Avance del Modelo Estándar 

de Control Interno MECI en el marco de 
MIPG a través de FURAG.  

▪ Informe Seguimiento a las PQRSD. 
▪ Informe Control Interno Contable. 
▪ Informe Derechos de Autor Software.  
▪ Seguimiento a la Austeridad en el Gasto. 
▪ Seguimiento al Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano.  
 

cual se comunica el traslado de fechas de las 
auditorías.   
 

Durante este ejercicio auditor se verificó la 
efectividad de los planes de mejoramiento 
suscritos por los procesos en 2020 y primer 
semestre de 2021 producto de auditorías 
internas; al particular, solo a un proceso se 
solicitó suscribir nuevo plan con acciones 
diferentes debido a que se encontró brechas 
para el cierre eficaz.  
 

Se estableció observaciones a 6 procesos 
sobre aspectos que podrían afectar la 
consecución de los objetivos institucionales.  
Se suscribieron los planes de mejoramiento y 
se implementaron las correcciones, frente a la 
efectividad de las acciones correctivas, esto 
se verificará en el marco de las auditorías 
internas de la vigencia 2022.  
 

Hace parte de la evaluación independiente los 
siguientes Informes de ley efectuados en el 
segundo semestre de 2021:  
 

Julio. Informe de Evaluación del Estado del 
Sistema de Control Interno (Decreto 2106 de 
2019). 
 

Septiembre. Informe de Seguimiento Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano (Ley 
1474 de 2011). 
Informe Seguimiento PQRSD (Ley 1474 de 
2011) con corte al 31 de diciembre de 2021. 
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Evaluación Externa ICONTEC 
 
Los días 25 y 26 de mayo se efectuó la 
auditoría de seguimiento al Sistema de 
Gestión por parte del Ente Certificador 
ICONTEC, donde se evaluó los resultados 
y la gestión de los procesos respecto al Plan 
Estratégico Institucional, la gestión de los 
riesgos, efectividad de los controles, la 
planificación de cambios y la gestión del 
conocimiento.  
 
Al particular, se logró demostrar que el ciclo 
PHVA se cumple bajo los requisitos de la 
NTC ISO 9001 Versión 2015 y que la 
entidad toma acciones correctivas y de 
mejora permanente frente a la prestación 
del servicio y la satisfacción de los usuarios, 
lo que permitió alcanzar el resultado 
planificado de cero (0) No conformidades en 
el Sistema de Gestión, siendo necesario 
trascender del cumplimiento al impacto que 
generan las actuaciones de la Personería y 
continuar en el cierre de brechas para 
aumentar la eficiencia de los procesos.   

 

Informe de Evaluación a la gestión institucional 
(Por Dependencias) con corte al 31 de 
diciembre de 2021. 
 

Julio, octubre. Informe de Austeridad en el 
Gasto, con corte al 31 de diciembre.  
 

En el seguimiento realizado al plan de acción 
suscrito con ICONTEC, se evidenció el 
desarrollo de acciones por parte de los 
responsables.   
 

En el marco de la Auditoría Financiera y de 
Gestión a la vigencia 2020 realizada por la 
Contraloría, el Órgano de Control cerró el plan 
de mejoramiento suscrito para subsanar los 20 
hallazgos documentados a la vigencia de 
2019. 
 

En este mismo ejercicio fiscal se Feneció la 
cuenta de la Personería de Cali y se suscribió 
Plan de Mejoramiento producto de 7 
Hallazgos Administrativos.  Entre el 20 y 31 
de diciembre se verificó que la entidad realizó 
las correcciones e inició con la planificación 
de las acciones correctivas.  
 

A solicitud de la Alta Dirección, entre el 1 y 17 
de diciembre se adelantó auditoría especial a 
la Dirección de Vigilancia de la Conducta 
Oficial, informe que fue liberado al despacho 
el 28 de diciembre, debiéndose suscribir plan 
de mejoramiento en los primeros 15 días 
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hábiles de la vigencia 2022 por parte del 
Director Operativo.  
 

Se evidenció que en el Comité Articulado 
entre el Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno y el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño realizado el 3 de 
noviembre de 2021, se realizó seguimiento a 
los siguientes temas: 
 

▪ Decisiones y compromisos.  
▪ Gestión de los riesgos. 
▪ Gestión del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano.   
▪ Resultado de Informes de auditorías internas y 

externas.  
▪ Cumplimiento a metas y objetivos del Plan 

Estratégico Institucional.  
▪ Avance políticas institucionales.  
▪ Cumplimiento a los planes de mejoramiento.  
 

Mediante Resolución No. 246 del 10 de 
diciembre de 2021, se reglamentó la 
metodología para los Planes de Mejoramiento 
producto de Auditorías Internas, con lo que se 
busca afianzar el elemento de control en la 
vigencia 2022.  

  

                                                                                         
 

JOVANNA CAMARGO GONZALEZ 
                                                                                                             Jefe Oficina de Control Interno 


